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*Se somete a consideración planificación para dar cumplimiento 

de la Universidad en Casa 

*Se designa Comisión para la notificación a los Docente Ganado-

res del Concurso 2018 

*Se designa Jurado Calificador para el Trabajo de Ascenso de la 

Prof. Gribeth Morales 

*Se somete a consideración solicitud de licencia sabática del Prof. 

Luis Piña 

*Se somete a consideración solicitud de revisión del pago al per-

sonal que esta viniendo a trabajar.  

*Se somete a consideración el Informe Final presentado por la 

Comisión de Desarrollo y Clasificación Docente  

*Se someten a consideración modificaciones presupuestarias pa-

ra cubrir los siguientes conceptos:  

 .– Gasto de Personal de Primera  Quincena del mes de Abril 



AV. PARQUE LIBERTADOR, SECTOR LOS  ORUMOS, SEDE UPTAG 

SANTA ANA DE CORO, ESTADO FALCÓN. VENEZUELA 

 

1.Ing. Enma Paola García, Responsable del Área Aca-

démica, dialoga sobre planificación para dar cumpli-

miento de la Universidad en Casa. Prof. Henry Bracho 

la situación da uso de las redes sociales esta difícil, el 

uso de las líneas Movilnet es un caos, la línea en re-

des sociales a nivel de la región también esta malas, 

debemos buscar alternativa para el estudiante pueda 

cumplir con las inscripciones y con las actividades 

académicas, debe existir la flexibilidad para la activi-

dad tecnológica para poder cumplir con las responsa-

bilidades asignadas.  

Ing Rafael Pineda para el próximo lunes Consejo Uni-

versitario con los coordinadores de los Programas 

Nacional de Formación, Jefes de Bienes, Oficina de 

Gestión Comunicacional de UPTAG, Oficina de Ges-

tión Administrativa y  Oficina  de Tecnología  Informa-

ción  y Comunicación debemos encontrarlos todos los 

lunes para las actividades.  

 

2 Ingeniero  Enma Paola García, Responsable del Área 

Académica, para el inicio de las actividades académi-

cas debemos estar informados sobre el proceso de 

cargas de notas. Prof. José Palmar se ha registrado el 

40% del total de las notas, el censo de nuevo ingreso 

es bajo, el personal no se niega a venir a la UPTAG, 

bajo las siguientes condiciones: limpieza de la oficina, 

el traslado a la Universidad, revisión de los aires 

acondicionados, para poder cerrar el proceso de car-

ga y posteriormente abrir el proceso de inscripción 

de alumnos regulares y nuevo ingreso se requiere el 

apoyo de la Oficina de Tecnología de Información y 

Comunicación (OTIC ) para tener acceso al servidor 

bajo la supervisión de OTIC, se requiere de 3 semanas 

para culminar el registro de notas, se propone replan-

tear el calendario académico tomando el inicio de 

actividades académicas para el 18 de mayo de 2020. 

 

3. Ing. Rafael Pineda, Rector de la Universidad Poli-

técnica Territorial Alonso Gamero (UPTAG), se nom-

bra una Comisión Integrada por: 

Prof. Rafael Pineda  

Prof. José Escobar 

Prof. Henry Bracho 

Prof. Jairo Amaya  

Para que se instale con respecto a la notificación a los 

Docente Ganadores del Concurso 2018. 

 

4. El Consejo Universitario en Sesión Extraordinario  

Nº 05 de fecha  13 de Abril de 2020, una vez leída y 

analizada comunicación Nº OGA-CUCA-2020-005 

donde solicita autorización para realizar modificacio-

nes presupuestarias (Crédito Adicional) hasta por la 

cantidad de: OCHOCIENTOS SEIS MILLONES OCHO-

CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO CUARENTA  BOLI-

VARES CON 03/100 CENTIMOS (Bs.806.827.140,03), 

con recursos provenientes de la Oficina de Planifica-

ción del Sector Universitario, de acuerdo a comunica-

ción de fecha 08/04/2020 signada con el numero 

DIR/ Nº 0037-2020, emanada por él Director Adjunto 

de la OPSU.  

Dicha solicitud se realiza de acuerdo a lo establecido 

en el Artículo 104, Literal 2 Reglamento numero 1 de 

la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sec-

tor Publico. Los recursos antes mencionados serán 

orientados para la cobertura de insuficiencias presu-

puestaria en Gasto personal correspondiente a  la 
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Primera  Quincena del mes de Abril del presente año. 

Los mismos serán incorporados en las Acciones Cen-

tralizadas 01 y 03, denominados Dirección y Coordi-

nación de los Gastos de los Trabajadores y Trabajado-

ras y Previsión y Protección Social respectivamente, 

acción específica 01, en las partidas 4.01 y 4.07 perte-

necientes a Gastos de Personal y Transferencias y do-

naciones. 

Para ellos se incrementa en las partidas 4.01 y 4.07  

antes mencionadas, las subpartidas correspondiente  

para cubrir el pago de la nomina de la primera   quin-

cena de gasto de personal tanto activo como pasivo 

del mes de Abril, tales como sueldo y salarios, primas, 

complementos, jubilaciones  y pensiones.  

 

 

Se acordó APROBAR la modificación presupuestaria 

(Crédito Adicional) solicitada  

 

 

 

 

1.Ing. Rafael Pineda la situación está complicada con 

el COVID 19, la restricciones se han mantenido y se 

mantendrán por lo menos un mes más, se plantea 

que se escriba el informe para elevarlo al Ministro. Se 

designa una comisión que coordina la Vicerrectora 

Académica, para hacerle seguimiento a todo lo que 

se ha planteado, mencionando las restricciones que 

se tienen para remitirlo a las  instancia respectivas, 

para informar la reorganización.  

 

 

Se acordó solicitar a la Oficina de Tecnología de Infor-

mación y Comunicación (OTIC) el número de compu-

tadoras disponible, autorizar a OTIC para que revise 

las computadoras del personal docente de la Univer-

sidad Politécnica Territorial Alonso Gamero de acuer-

do a la realidad existente.  

La comisión estará integrada por: 

 

 

1.– Una vez leída y analizada comunicación Nº OGA-

CUCA-2020-006 donde solicita autorización para rea-

lizar modificaciones presupuestarias (Crédito Adicio-

nal) hasta por la cantidad de: UN MIL SETENTA Y 

OCHO MILLONES   SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO BOLIVARES CON 

59/100 CENTIMOS (Bs.1.078.664.324,59), con recur-

sos provenientes de la Oficina de Planificación del 

Sector Universitario, de acuerdo a comunicación de 

fecha 24/04/2020 signada con el numero DIR/ Nº 

0152-2020, emanada por él Director Adjunto de la 

OPSU. Dicha solicitud se realiza de acuerdo a lo esta-

blecido en el Artículo 104, Literal 2 Reglamento nu-

mero 1 de la Ley Orgánica de Administración Finan-

ciera del Sector Publico. Los recursos antes mencio-

nados serán orientados para la cobertura de insufi-

ciencias presupuestaria en Gasto personal correspon-

diente a  la Segunda   Quincena del mes de Abril del 

Nombre y Apellido Cedula Identidad 

Enma Paola García V-13.724.305 

Jennifer Medina   

José Palmar 13.488.204 

Henry Bracho V-10.475.210 

Evelyn  Ruiz V-9.510.379 



DOCENTE JURADO DESIGANDO 

Lcda.  Gribeth 

Morales 

C.I V- 

11.392.310 

Prof. Nahir Rovero        
(Coordinadora) 
Prof. Yulexi Tinaure       
(Miembro) 
Prof. Francisco Polanco 
(Miembro) 
Prof. Ana Ysea                  
(Suplente) 
  

Docente Catego-

ría Ac-

tual 

Catego-

ría Soli-

cita 

Titulo del Tra-

bajo 

LCDA.                     

GRIBETH   

MORALES 

C.I 

11.392.310 

Agrega-

do 

Asocia-

do 

LA GESTION 
DEL CONOCI-
MIENTO CON-
TABLE COMO 
ESTRATEGIA 
ORGANIZACIO-
NAL EN LAS 
PYMES DEL 
MUNICIPIO 
MIRANDA DEL 
ESTADO FAL-
CON. 
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presente año. Los mismos serán incorporados en las 

Acciones Centralizadas 01 y 03, denominados Direc-

ción y Coordinación de los Gastos de los Trabajadores 

y Trabajadoras y Previsión y Protección Social respec-

tivamente, acción específica 01, en las partidas 4.01 y 

4.07 pertenecientes a Gastos de Personal y Transfe-

rencias y donaciones. Para ello se incrementa en las 

partidas 4.01 y 4.07  antes mencionadas, las subparti-

das correspondiente  para cubrir el pago de la nomi-

na de la Segunda quincena de gasto de personal tan-

to activo como pasivo del mes de Abril, tales como 

sueldo y salarios, primas, complementos, jubilacio-

nes, pensiones y Bono de alimentación. 

 

 

Se acordó APROBAR la modificación presupuestaria 

(Crédito Adicional) solicitada. 

 

 

 

 

1. Oficio N° 310-030-20 de fecha 08/03/2020, suscrita 

por la Ing. Enma Paola García, Responsable Académi-

co de la Universidad Politécnica Territorial de Falcón 

Alonso Gamero (UPTAG), en el cual solicita ante esta 

instancia la designación de jurados para la evaluación 

del mismo, como requisito para optar a la categoría 

especificada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se acordó APROBAR el siguiente Jurado Evaluador y 

posterior elevar al Ministerio del Poder Popular para 

la Educación Universitaria  para su aprobación final, la 

vigencia de la misma será del 04/06/2020. 
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2. Oficio suscrito por la Ing. Enma Paola García, Res-

ponsable Académico de la UPTAG, en el cual remite 

recaudos para la solicitud de las Licencias Sabáticas 

para el  docente: ING. LUIS EDUARDO PIÑA LOPEZ, 

titular de la Cedula de Identidad Nº V- 10.611.388, a 

partir de 01/01/2021 al 01/01/2022, con la finalidad 

de desarrollar el trabajo de investigación titulado: 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN LOCAL.  

 

 

Sometidos a consideración se acordó APROBAR en 

esta instancia y remitir ante el Ministerio del Poder 

Popular para la Educación Universitaria proponer pa-

ra su aprobación final. 

 

3. Profesor Néstor Laguna, habla sobre el nuevo siste-

ma que se aplicara en la  Coordinación de la Admisión 

Seguimiento, Registro y Control de Estudios (CASCE), 

se encuentra listo varios módulos entre ellos cargas 

de notas, inscripción por partes de los operadores, 

asignación de cargas docentes. El sistema tiene un 

avance de un 75% se pone en disposición de control 

de estudio para hacer prueba respectivas. 

 

4. Luis Martínez, titular de la Cédula de Identidad nú-

mero  V-14.654.900, como vocero de los trabajadores 

Obreros Sindicato de Obreros del Instituto Universita-

rio de Tecnología Alonso Gamero (SOIUTAG), Solicita 

revisión del pago al personal que esta viniendo a tra-

bajar.  

 

 

Se acordó APROBAR dicha solicitud 

 

 

5  Ingeniero Rafael Antonio Pineda Piña, Rector  de la 

Universidad Politécnica Territorial de Falcón Alonso 

Gamero, hay que activar la operatividad de algunos 

sectores de la Universidad, estableciendo un plan de 

presencia en la Institución.  

 

 

 

Se acordó APROBAR este planteamiento 

 

 

 

 

 

 

 

1.– Se somete a consideración el INFORME FINAL 

presentado por la COMISIÓN DE DESARROLLO Y CLA-

SIFICACIÓN DOCENTE referente a la Clasificación Ini-

cial del Personal Docente Ganador del Concurso de 

Oposición 2018. 

 

 

El Consejo Universitario en Sesión extraordinaria Nº 

09  de fecha 12 de Mayo de 2020, APROBÓ el infor-

me, se instruye notificar a los docentes que se descri-

ben a continuación la aprobación de la categoría in-

mediata superior 

Maggybelena Colina  C.I V- 11.802.136 

Alexander Lugo   C.I. V-13.204.730  

Miguel Ruiz   C.I. V-15.557.210 

Frank Chirinos   C.I. V-  9.500.800 

Xioglennys Depool  C.I- V-17.178.490 

Evelyn Ortega   C.I. V-20.681.060 

Edgar Rodríguez   C.I. V-14.490.599  
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